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ACUERDO DE CI,ASII.'ICACIóN DE f NFORNIACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité deTransparencia ds la Secretaria de Educación de Cobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación púb]ica, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infomaclón de los datos porsonalas oontenidos,en los documentos solicitados denÍo ilel

:::'::T:1T1::iliilli::i::::'::i::l::,$:1T;;";; . . ..

PRIMERO'- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artlculo 17 fracción III, establece como pre[ogatrva de

todas las personas conocer y acceder a la rnformación pública, con las excepciones previstas por la Ley de

Información Pública del Estado de san Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la

confidencial, de conformidad co¡ lo señalado en elordinal ll3delaLeve¡cita.-- ,-----------

SEGUNDo'- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6'apartado A ftacción II y l6 de la

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Información pfiblica vigente

numerales 2 fiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el

San Luis Polcsí, que en su conjunto regulan )a protección de los datos peñonales en posesión del Estado, o6te Cornité de T
procedealanáIisisdeIo§Siguiente§antecedente§,..'---.---..

------______---¡
l.- Que el dla 24 veinticuaho dejunio del año 2025 dos mil veinticinco, se ¡ecibió en Ia Unidad d€ Transparencia de la Sec¡etaría de

Educación de Gobiemo del Estado, solicitud de información a la cual le fue asignado el número de expedi ente inteño 317/016l/2025

del índioe de este sujato obligado, a havés de la cual, se solicitó info¡mación conespondiente al Instituto Cultural ,,Las Águilas", en

modalidad de copia cartifrcada.

2.- Es así que mediante oltcio tJT-0523/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida at€nción a la

Dirección de Planeación y Evaluación, a fin de que oto¡garan respuesta en lo que coresponde a su correspondiente ámbito de

competencia, esto conforme al artlculo l0 delReglamento Interiorde lo Secretarlade Educación de Gobiemo del Estado. - - - - - - - - - -

3' Con fecha 24 veinticuatro de junio de la p¡esente anualidad, se recrbe en la Unidad de T¡ansparencia, el oficio CGp-RyC-
A1526/2024-2025, signado por el LIC. KEVIN PABIÁN ELÍAS ALFARO, Jefe del Departamento de Registro y Ce¡tificación,

dependiente de la Dirección de Planeación, po¡ medio del cual otorga respuesta a la solicitud de ¡eferencia, info¡mando los costos por

clncepto de reproducción en modalidad de copia certificada, confome a lo previsto en el adlculo 165 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acce§o a la Info¡mación Pública del Estado; documento que fue notificado al solicitante en la misma fecha a través de

10§ estrados de la Unidad ds Transparencia, en razón de no haberse localizado en el domicilio para tal efecto.

4.- Posteriormente, el dla 25 veinticinco dejunio del año e¡ curso, se p¡esenta en la Unidad de Transparencia e) recibo de pago bajo el

núme¡o de folio 988§5, mediante el cual se acredita el pago por concepto de reproduccjón de copias certificadas de la información

solicitada, a Io que dicha oficina a través del oficio UT-0586/2025, envla dicho comp¡obante a la Dirección de planeación y Evaluación

a fin de que se procediera a la reproducción y certificación de los documentos requeridos. -

5.- Acto seguido, el dfa 0l uno dejulio del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número CGP-R

A158712024-2025, signado por el LIC. KEVIN FA-BIÁN ELÍAS ALFARo, Jefe del DepartamÉnto de Registro y Certificacióh, medi

el cual manifestó lo siguiente:

" .Que, de un análísís a los documenlos sol¡ci[ados se adyierte qüe éstos conlienen el dato personal relativo d
(Nombre y fitma de Parliculares, media rtüdción); consecuenlenenk se colige que el mismo es suscepttble de
clasiJicación de eonform¡dad coh el arlículo 3'fracciones XI y WII de la vigehte Ley cle Transpdrchciq y Acceso a la
lnfornación Pública del Estado

Por tanlo, solicito atenlamente que por conductct cle esa Unidad de Transparencia se sonetq a consideración del
Coll¡lé de Transparcncia, la clasificación de la idoraación confidencial contenida en elmismo, a efecto de que se
determi|en las partes que no podrán dejarse a la vista del solicitanle; esto en témikos del qrtículo 52 fracción lt y
159 de la Ley de TransParencio y Acceso q la lnformación Pública del Estado, en correlación con los Lineamientos
Generales para lo Closifcacióny DesclasiJicación de la Infornqción y Elaboración de versiones públicas. "
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TERCERO' - En aste acto, el Comité de Transpar€ncia, en atención a las disposiciones Iegales que regulan la protección de los datos
persona¡es, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunb, determina que los documentos solicitados relativos a la escuela

denominada lnstituto Cultural 'tlas Agu¡las", efectivamente contiene datos que versan sobré la vida íntima y pnvada de las personas,

como en el caso.resultan. se¡ €l Nombre y firma de un particular, asl como la media filiación; por ende, Ia misma encuadra en las

figuras ,¡uridicas de excepción al deregho de acceso a la información

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a 10 dispu€sto en la !rsposición Sexagésimo Segunda, lnc¡so a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de Ia Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
sigt)ente: " las versiones públicas siempre requerirán de la aproboción del Coníré de Trunsparencia y de unlormato que permita conocer
las ruzones y argumentos debidamentelufldados y nlotivados de lqs partes que han sldo testadas en una versión pública. Lo
llevaró a cabo de la stguiente naner(t: o-

in{ormación públic! o que denve de la resolución cle una autor¡dad competefite, se llewtrán a cabomedionte la
de ¿dño o de ¡nteús prlblico. según corresponda, en el cato de información susceptúle de clasilicarse como

¡t foruació confi.lencial'; se pro.cede a realizar el siguiente análisls:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artlculo 3 ftacción XXIX, desc¡ibe l)I
Daño como la argumentación fundada y motrvada que deben realizar )os sujetos obligados tendiente a acredita¡ que la

i¡formación lesiona el interés jurldicamente protegido tor la normativa aplicable y que e1 daño que puede producirse con la
de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan.

En pnncipio, el articulo 6', apartado A, fiaccrón II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

lnformación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

ieyes; ante ello, atendiendo a la intc¡pretación de dicho párafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuent¡a limitado por los demás derechos consagrados en el orden ju rídico nacional, enlre otros, el derecho a la privacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comiié estima que la info¡mación consistente en el Nombre y firma de un particular, así como la med¡a liliaclón, NO
DEBE SER PUBLICITADA, ya que la info¡mación no conesponde a seruidores públicos, nr guarda relación con la administración de

los recursos públicos en po§esión de la Entidad; por tanto, aplica la excepción de su publicidad, pues no se desprende que Ia solicitud sea

formuJada por el Titular d€ dichos datos o de su representante legalmente aqeditado, dado que en autos del expediente no obra agregada

constancia que acredite que s€ pospa tal carácter.

En mzón de lo anterior, el dato señalado dsbe ser testado acorde o lo establecido ei los Lineanientos Generales en Materu deI
Chsirtcación y Desclasi/icación de lo lnfonnación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Nombre v firma de Darticulare§: Ambos datos son considerados como un at ibuto Oe la personalidad, esto 9s la manifestación del
derecho a la identidad yrazón que por sl mismapermite identificar a una person& ñsica, por lo que debe evitarse su revelación por no ser

objeto de rendición de cue¡tas, por lo que su protección resulta necesaria; ello adernás de que en el caso específico no obra constancia
agregada que acredite tener la titula¡idad de los datos o la representación legal de éste. 

"

Med¡a Filiación: Dicho dato, haca referenaia a la descripción detallada de las caracterlsticas tlsicas de una persona, tales como color de

piel, estatura, compleiión, tipo y color de cabello, colo¡ de ojos, señas particulares que pemiten la identificación de una pe¡5ona, en

consecuencia debe ser considerada como información conñdencial, pues está vinculada a la identidad de unapersona, y en consecuencia

su tratamiento y p¡otección deben realizarse de acue¡do a la exoepción pr

y Acceso a la Información Pública del Estado, en armonla con lo previst

Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí.

Po¡ lo expuesto, es de ponsiderarse que la info¡mación detallada trascie¡

referencia a su vida ír¡tima y su difilsión vulneraría el derecho constttucio
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info¡mación sobre su vida privada, establecido en 1os artículos 6o, apartado A ftacción [I, en conelación con el nume¡al 3. de la Ley de
TÉnsparencia Vigente e¡ el E§tado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto
dg los datos personales que se sncuent¡an en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atencler la obligación de acceso que establece la
Ley de Transparencla vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a l0 dispuest0
en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Líneemientos Generales en Materia de Clasificación 1t Desclasi,licación de la

Infotmación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento al debe¡ de confidencialidad, considerando
la supremacla de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran
regulados en el texto constitucional, por 10 que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es piocedente el testado del dato
relativo a Nombre y fiima de un particular, asl como la media liliación, contenidos en los documentos requeridos con motivo d€ Iat
solicitud registrada bdlo el número de expedi enle 317 /016112025, d,el índice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTo. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, Ios integrantes del comité de Transparencia de la secretaría de Educación de
Gobiemo del Estado, pmceden a emiti¡ el siguicnte. -

ACUERDO DE CT,ASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirma¡ la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos al Nombre y
firma de un psrticular' s§í como ta media liliac¡ón, que obran en la información rqquoida con relación a la institución p0rticular
denomináda Instltuto Cultural trlas Agullas", con motivo de ¡a solicirud de acceso a Ia info¡mación con número de expediente
317/016112025, del Índice intemo de la Unidad de T¡ansparencia.

Po¡ último, se o¡dena expedir dos tantos originales del p¡esente, uno para que como conesponda en el archivo de este Comité y los

cumplimiento a lo dispuesto en el aÍículo 159 último
¡estantes para efectos notificación y entrega a los soltcitantes, con el

pár¡afo de la Ley Estatal de Transpa¡encia y Acceso a la

Dado a los 03 tres dias delmes dejulio del año 2025 dos mil de Ia Sec¡eta á de Educación del Cobiemo
del Estado, sita en BouÍevard ManuelCómez Azcarate

unanimidad de votos | ñrman los integrantes del Comité

}ITRO. I,UIS

Secretarla de Educación de Gobierno del Estado.

CONTREITAS TURRUBIARTES
Comité dc'l'raDsparcncia

VI¡]ITA SOt,iS

150 de la co

écnico dcl Comité dc Transparcncia

LIC. EI,BA

(xi,TrlrhllllfcunL
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de Educsc ión de cobiemo del Err¿do, celeboda a los 0r r"es del ,nes de julio ¿e r áño 202 s ¿* .ir *;'¡" ¡"o, i"r"ii,. ; i;;ñü; j;;ó 
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deTramparencia.

(. f. rrrór nt íl l¡)rs0ri,

sÁNcuuz cA.ncí.\
Comité dc Iranspr¡rcncia


